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Asimismo, conforme a lo establecido en las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI por sus siglas en inglés) emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés), en específico la ISSAI 200 que proporciona los principios 
fundamentales para una auditoría de estados financieros preparados de conformidad con un marco de emisión 
de información financiera y la ISSAI 400 que ofrece una visión general de la naturaleza, los elementos y 
principios de la auditoría de cumplimiento llevada a cabo por la Entidad Fiscalizadora Superior (EFS). 

Alcance. 
Para la revisión y fiscalización efectuada a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2014 de la Entidad Fiscalizada, 
se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se indican a continuación: 

Total de ingresos Fiscalizados de la Entidad 
	

42,811.8 miles de pesos 
Universo Seleccionado 	 42,811.8 miles de pesos 
Muestra Auditada 
	 29,102.2 miles de pesos 

Representatividad de la Muestra 
	 68.0% 

La revisión y fiscalización comprendieron los Recursos Propios, el Fondo de Participaciones, el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISM-DF) y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF). 

F 

INGRESOS FISCALIZADOS DE LA ENTIDAD 

I ngresos Miles de Pesos 
286.6 

Porcentaje 
0.7% 	• Impuestos 

Derechos 493.2 1.2% 	\gc 
Contribuciones de Mejoras 0.0 0.0% 	' 
Productos 65.5 0.2% 
Aprovechamientos 914.3 2.1% 
Participaciones 21,878.0 51.1% 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

10,262.7 24.0%  

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. 

8,413.3 19.7% 

Ingresos Extraordinarios 498.3 1.2% 
INGRESOS TOTALES 42,811.8 100.0% 

Las cifras podrían presentar una variación decimal por la conversión a miles de pesos 
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INGRESOS FISCALIZADOS DE LA ENTIDAD 

FORTAMUN-DF 
19.7% 

Participaciones 	 el. 
FISM-DF 	

51.1% 	 -----.. • ,..::, 

1  24.0% 	 .q.- 

coltri.;,,,,(0.9›.2U1c  ' •C:-; 

‘t  Fuente: Estado de Ingresos presentado por la Entidad 'F'Zpl ' -;' e2 1-‘j  1  l : A  II  E:  Y: 	
// 

9.151  :  1  : ).  
-'' _stwio de  •{Lst2,:,:i: 

Áreas Revisadas. 
	.  2 
	/ 

Las áreas revisadas fueron: la Tesorería Municipal, la Presidencia Municipal, la Secretaría Municipal,le5.1 '-'- s-áteerI 
Obras Públicas, entre otros departamentos de la Entidad Fiscalizada. 	

;1 

Estados Financieros. 
El sistema contable del municipio respecto a la información financiera y presupuestal emitida conforme a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, permitió a la Entidad Fiscalizada dar cumplimiento a los formatos 
establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Información de la Deuda Pública de la Entidad Fiscalizada. 
Durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública 
garantizada con Fondo de Participaciones y autorizada por el H. Congreso del Estado. 

MARCO DE CONTROL INTERNO. 
La evaluación del control interno en la gestión de la Entidad Fiscalizada permitió identificar importantes áreas de 
oportunidad en las que se deberán enfocar los esfuerzos para apoyar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, las más relevantes se mencionan a continuación en los siguientes componentes: 

Ambiente de Control. 
Las autoridades y directivos de la Entidad Fiscalizada deben fortalecer el desarrollo de la cultura de control 
interno, en la que establezcan políticas sobre la competencia del personal y aseguren que los servidores 
públicos fortalezcan el nivel de conocimiento, habilidades y actitudes requeridos en el desarrollo de sus 
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plazo máximo de 120 días hábiles 
Fiscalizadasi. 
1 En cumplimiento de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Observación 	' 
número Rubro Concepto  

‘:iprtel',.. € 
Observaclit ' , 

3 
Efectivos y 
Equivalentes 

Irregularidades en la ministración de 
recursos. 

4 
Omisión o reintegro extemporáneo de 
recursos o intereses a la TESOFE o a 
las tesorerías estatales. 

3,244.6 

5 
Contribuciones 
por Pagar 

Omisión, 	error 	o 	presentación 
extemporánea de retenciones o entero 
de 	impuestos, 	cuotas, 	derechos 	o 
cualquier otra obligación fiscal. 

842.2 

6 149.9 

9 Cuentas por 
Pagar 

Falta de gestiones de comprobación y 
pago. 500.0 

11 Servicios 
Personales 

Falta de autorización o justificación de 
las erogaciones. 147.9 

12 Timbrados de nóminas. 1,224.1 

13 Adquisiciones Falta de autorización o justificación de 
las erogaciones. 168.9 

Cuantificación monetaria de las observaciones 
(miles de pesos) 

para pronunciarse sobre la información recibida de 
•-> 	 1-* 

4  crt 	 :4 z_ 
Srz• 	r: —4  rn 	r.) 

Cr: 
r— 

• ',A o 
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\ti 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
2010-2017 

ASEY 
INFORME DE RESULTADOS 2014 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

Acción de las observaciones. 
La ASEY solicitará a la Entidad Fiscalizada enviar la documentación comprobatoria suficiente y adecuada 
conforme a la normatividad aplicable. 

Justificación, aclaración y demás información presentada por la Entidad Fiscalizada. 
En el transcurso de la auditoría, la Entidad Fiscalizada no proporcionó documentación para aclarar o justificar 
los hallazgos, misma que fue analizada con el fin de establecer la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar lo 
asentado en las actas circunstanciadas y las observaciones preliminares determinadas por la ASEY, y que 
fueron comunicadas para efectos de la elaboración del Informe de Resultados. 

Respecto a las observaciones vigentes la Entidad Fiscalizada no aportó documentación que permita aclarar o 
justificar las observaciones preliminares. 

ACCIONES Y RECOMENDACIONES. 
La ASEY remitirá a la Entidad Fiscalizada dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de este 
Informe de Resultados, las acciones promovidas y recomendaciones efectuadas. La Entidad Fiscalizada tendrá 
un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que fue notificada, para presentar las 
consideraciones, justificaciones, correcciones efectuadas y las acciones a realizar. La ASEY contará con un 
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14 
Subsidios, 
Ayudas y 
Trasferencias. 

Falta 	de 	documentación 
comprobatoria de las erogaciones o 
que no reúne requisitos fiscales. 

157.0 

Total 6,812.4 
Este importe representa el monto de las operaciones observadas, las cuales no necesariamente implican 
recuperaciones, presuntos daños o perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o en su caso al 
patrimonio de la Entidad Fiscalizada, y estarán sujetas a las aclaraciones que se efectúen, en los plazos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

REINTEGROS DE RECURSOS DETERMINADOS EN AUDITORÍA 
En el transcurso de la auditoría se verificó que hubieron reintegros de recursos federales del período fiscalizado 
por 5,810.7 miles de pesos. 

RESUMEN DE OBSERVACIONES, ACCIONES Y RECOMENDACIONES. 
Se determinaron 16 observaciones durante la fiscalización de la Cuenta Pública. 

DETERMINACIÓN DE QUE LA ENTIDAD FISCALIZADA SE AJUSTÓ A LO PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SU RESPECTIVA LEY DE INGRESOS. 
De la revisión de la muestra de auditoría de los ingresos y egresos presentados en la Cuenta Pública se 
determinó que la Entidad Fiscalizada al cierre del ejercicio fiscal no se ajustó a lo previsto en su Presupuesto de 
Egresos y Ley de Ingresos. 

DICTAMEN. 
Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política; 1, 2, 3 fracciones I, VII y X, 4, 27 fracción II, 
73, 75 fracciones III, IV, V, VI, X, XXII y XXV y 78 fracciones I, X, XIII y XIX de la Ley de Fiscalización de la 
Cuenta Pública y 1 y 5 fracción VI de su Reglamento, todas del Estado de Yucatán, se emite el Dictamen de la 
Auditoría realizada a la Entidad Fiscalizada por el periodo comprendido del uno de enero al triin-ta y uno de, 

7„,0,,,  
7,54/ INFORME \O \ 
o \-1.1' \ Dictamen de la Auditoría: 	 P DE RESULTADOS \,..,5 ‘ 

Con Salvedad 	 VI CUENTA PÚBLICA 2014 
\ r• 	Art 28 l gv ;<t5 Fiwl¡i:,:acIón  1C 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la Entidad Fiscalizára, de cuya‘yeracidad es/.z ;i 
responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos, se aplicaron los'i5Y, / 
procedimientos de auditoría y las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En consec,ueéllpiste una 
base razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisiá¿.)'- '---

Del resultado de la revisión efectuada, la ASEY considera que, en términos generales y respecto de la muestra 
auditada, la Entidad Fiscalizada cumplió con el marco legal y normativo aplicable, excepto por los resultados 
que se precisan en el apartado correspondiente al resultado de la fiscalización de los recursos ejercidos de este 
informe y que se refieren a las Irregularidades en la ministración de recursos por 377.8 miles de pesos; Omisión 
o reintegro extemporáneo de recursos o intereses a la TESOFE o a las tesorerías estatales por 3,244.6 miles de 
pesos; Omisión, error o presentación extemporánea de retenciones o entero de impuestos, cuotas, derechos 
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